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PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Su adhesión al proyecto de ley Nacional No. 5612-D-2012, con el objeto de 

crear un nuevo SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, que reemplace a la ley 24.241, y 

se apoya en los principios y derechos reconocidos por la Constitución Nacional, los 

Tratados Internacionales de Derechos Humanos y los Convenios de la O.I.T., en 

particular, en la denominada norma mínima de la seguridad social, del Convenio 102, 

que ha sido ratificado por nuestro país- 

RITA LIEMPE 
Diputada 

Bloque Frente Amplio Progresista 
H C. Diputados Prov. Bs. As. 
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FUNDAMENTOS 

El proyecto presentado por la Diputada Nacional Graciela lturraspe como se dijo 

precedentemente, se apoya en los principios y derechos reconocidos por la 

Constitución Nacional, los Tratados Internacionales de Derechos Humanos y los 

Convenios de la O.I.T., en particular, en la denominada norma mínima de la seguridad 

social, el Convenio 102, que ha sido ratificado por nuestro país.- 

Se sienta sobre la necesaria reforma de los sistemas de seguridad social 

(previsión, salud, empleo, accidentes de trabajo y enfermedades y asignaciones 

familiares), a fin de adaptarlos a los principios establecidos en nuestra Norma 

Fundamental, extendiendo el derecho a la cobertura a todas las personas y a todas 

necesidades que afronte la persona a lo largo de su vida. 

Consideramos que es el momento para sentar las bases y principios sobre los 

cuales organizar la seguridad social para las futuras generaciones de trabajadores. 

El artículo 14 bis de nuestra Constitución Nacional es el punto de partida de una 

seguridad social que contemple el rol del Estado, no solo como garante del sistema 

sino, también, como sostén del mismo, instrumento fundamental para la redistribución 

de la riqueza. Ello, a través, del carácter integral e irrenunciable de los beneficios de la 

seguridad social, el seguro social obligatorio, a cargo de entidades nacionales o 

provinciales, con autonomía económica y financiera, la administración por los 

interesados, con participación del Estado, la movilidad de las jubilaciones y pensiones, 

la protección integral de la familia, la defensa del bien de familia, la compensación 

económica familiar y el acceso a una vivienda digna. 

El proyecto de ley en cuestión, ampara a todas las personas contra las 

contingencias de vejez, invalidez y muerte. Se establecen diferentes niveles de 

cobertura para todos los miembros de la sociedad, el derecho a los beneficios 
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derivados del seguro social que se suma-a una asignación universal y una prestación 

proporcional que tiene por objeto mejorar sustancialmente las prestaciones del régimen 

previsional público. 

En definitiva el proyecto de ley previsional enunciado se basa en los principios 

de un sistema de reparto, solidario, universal, administrado democráticamente, con 

participación del Estado, con prestaciones proporcionales al salario en actividad (82% 

móvil), jubilación mínima vital y móvil, asignación universal a los mayores, financiada 

con aportes de los trabajadores, contribuciones de los empleadores y aportes del 

Estado. 

Una seguridad social que sea el motor para la construcción de una sociedad 

democrática que haga eje en la redistribución de la riqueza, en la búsqueda de la 

igualdad material, sobre la base de impuestos progresivos a los sectores de mayores 

ingresos. 

Por lo expuesto y remitiendo a los fundamentos expuestos por la autora en su 

proyecto, solicito a los Sres. Legisladores acompañen con su voto la presente iniciativa. 

RITA LIEMPE 
Diputada 

Bloque Frente Amplio Progresista 
H. O. Diputados Prov. Bs. As. 
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